
AFILIACIÓN DE TRABAJADORES

Concepto

Es un acto administrativo mediante el cual la Tesorería General
de la Seguridad Social reconoce la condición de incluida, en el
Sistema de Seguridad Social, a la persona física que por primera vez
realiza una actividad determinante de su inclusión en el ámbito de
aplicación del mismo.

¿Qué es el Sistema de la Seguridad Social?

El Sistema de la Seguridad Social es un conjunto de regímenes a
través de los cuales el Estado garantiza a las personas comprendidas
en su campo de aplicación, por realizar una actividad profesional, o
por cumplir los requisitos exigidos en la modalidad no contributiva,
así como a los familiares o asimilados que tuvieran a su cargo, la
protección adecuada en las contingencias y situaciones que la ley
define.

Campo de aplicación

A efectos de las prestaciones de modalidad contributiva, están
incluidos dentro del campo de aplicación del Sistema de la Seguridad
Social, y cualquiera que sea su sexo, estado civil o profesión, todos
los españoles que residan en España, y los extranjeros que residan o
se encuentren legalmente en España, siempre que, en ambos
supuestos, ejerzan su actividad en territorio nacional, y que estén
incluidos en alguno de los siguientes apartados:

• Trabajadores por cuenta ajena
• Trabajadores por cuenta propia o autónomos
• Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.
• Estudiantes
• Funcionarios públicos, civiles o militares.



Composición del sistema de la Seguridad Social:

El Sistema de Seguridad Social está compuesto por el Régimen
General y Regímenes Especiales

Dentro del Régimen General de la Seguridad Social, se hallan
también incluidos como Sistemas Especiales colectivos con
particularidades en materia de afiliación y cotización:

oSistema especial de frutas, hortalizas e industria de
conservas vegetales

oSistema especial de la industria resinera
oSistema especial de los servicios extraordinarios de

hostelería
oSistema especial de manipulado y empaquetado del

tomate fresco, realizadas por cosecheros exportadores
oSistema especial de trabajadores fijos discontinuos de

cines, salas de baile y de fiesta y discotecas
oSistema especial de trabajadores fijos discontinuos de

empresas de estudio de mercado y opinión pública

El Sistema de Seguridad Social comprende también los siguientes
Regímenes Especiales. Actualmente son:

oRégimen especial Agrario
oRégimen especial de Trabajadores autónomos
oRégimen especial de empleados de hogar
oRégimen especial de minería de carbón
oRégimen especial de trabajadores del mar

Afiliación y Número de la Seguridad Social

Toda persona que vaya a iniciar una actividad laboral
determinante de su inclusión en un régimen del Sistema de la
Seguridad Social deberá solicitar un número de afiliación.

La afiliación presenta las siguientes características:
Es obligatoria para las personas incluidas en el Sistema a efectos

de derechos y obligaciones en su modalidad contributiva.
Es única y general para todos los Regímenes del Sistema.
Se extiende a toda la vida de las personas comprendidas en el

Sistema.
Es exclusiva.
La solicitud de Afiliación se formula en el modelo TA1 “Solicitud

de Afiliación/ Número de Seguridad Social”



La Tesorería General de la Seguridad Social asignará un Número
de Seguridad Social a cada ciudadano para la identificación del mismo
en sus relaciones con la misma. Asimismo se asignará a los
beneficiarios de pensiones u otras prestaciones del Sistema.

El Número de la Seguridad Social presenta las siguientes
características:

1. Es obligatorio para todo ciudadano con carácter previo a la
solicitud de afiliación y alta en algún régimen de Seguridad
Social.

2. Es obligatorio cuando se trate de beneficiarios de pensiones
u otras prestaciones del Sistema.

3. Se hará constar en una tarjeta de la Seguridad Social en la
que figurarán su nombre, apellidos y el DNI. Para los
afiliados coincide con su propio número de afiliación.

La solicitud de Número de Seguridad Social se formula en el
modelo TA1 “Solicitud de Afiliación/ Número de Seguridad Social”

Formas de practicarla

La afiliación a la Seguridad Social podrá realizarse de la siguiente
forma:

A instancia del empresario

Los empresarios están obligados a solicitar la afiliación al
Sistema de la Seguridad Social de quienes no estando afiliados
ingresen a su servicio.

A instancia del trabajador

Los trabajadores por cuenta propia o asimilados que inicien su
actividad como tales y no se encuentren ya afiliados, estarán
obligados a solicitar la afiliación.

De igual forma los trabajadores por cuenta ajena o asimilados
cuyo empresario no cumpla con la obligación que se impone en el
apartado anterior, podrán solicitar su afiliación al Sistema.

De oficio

La afiliación podrá efectuarse de oficio por las Direcciones
Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social o
Administraciones de la misma cuando como consecuencia de la
actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, de los
datos obrantes en las entidades gestoras o por cualquier otro
procedimiento, se compruebe el incumplimiento de la obligación de
solicitar la afiliación por parte de los trabajadores o empresarios a los
que incumba esta obligación.



Lugar y plazo para solicitar la afiliación

La solicitud de afiliación(modelo TA1) se dirigirá a la Dirección
Provincial de la Tesorería de la Seguridad Social o Administración de
la misma provincia en que esté domiciliada la empresa en que presta
servicios el trabajador por cuenta ajena o asimilado o en la que
radique el establecimiento del trabajador autónomo.

Las solicitudes de afiliación deben formularse con carácter previo
al inicio de la prestación de servicios del trabajador por cuenta ajena.

¿Quiénes deben cotizar a la Seguridad Social?

Los empresarios y los trabajadores incluidos en el régimen
general que realicen su actividad por cuenta de aquellos.

Nacimiento y Fin de la Obligación de cotizar

La obligación de cotizar nace desde el comienzo de la prestación
del trabajo y no se interrumpe mientras dura la relación laboral entre
el empresario y el trabajador. Incluso subsiste en las situaciones de
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, o
periodos de prueba del trabajador.

La obligación de cotizar termina al finalizar la prestación de
trabajo, siempre que se presente el parte de baja del trabajador
dentro de los 6 días naturales siguientes.

Si la baja del trabajador se presenta después de esos 6 días de
plazo, la obligación de cotizar continúa hasta el día en que la
Tesorería General de la Seguridad Social conozca el cese en el
trabajo, salvo que los interesados prueben que dicho cese se produjo
con anterioridad.



¿Cuánto se debe cotizar?

Cuota

Las cantidades a ingresar a la Seguridad Social, llamadas cuotas,
se calculan aplicando a la base de cotización del trabajador el
porcentaje o tipo de cotización que corresponde a cada contingencia
protegida.

Base de cotización

La base de cotización se calcula añadiendo a las retribuciones
mensuales que tenga derecho a percibir el trabajador, o que
realmente perciba, de ser éstas superiores, la parte proporcional de
las pagas extraordinarias y las demás percepciones de vencimiento
superior al mensual o que no tengan carácter periódico y se
satisfagan en el ejercicio.

Base de cotización, mínimas y máximas

Anualmente se establecen bases de cotización (mensuales o
diarias) mínimas y máximas para las distintas contingencias y
categorías profesionales de los trabajadores (grupos de cotización).
La base de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales
también se utiliza para calcular las cotizaciones por Desempleo,
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional.

Tipo de cotización

El Tipo de cotización es el porcentaje que se aplica a las bases de
cotización para la obtención de las cuotas de la Seguridad Social. El
tipo de cotización se distribuye entre empleador y empleado, salvo
las correspondientes a Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales y Fondo de Garantía Salarial, que van a cargo
exclusivamente de la empresa. Los tipos de cotización se fijan
anualmente por la Ley de Presupuestos Generales del Estado.


